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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qué los s e ñ o r e s Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, disnondrán' oue se 
fije uri ejemplar en el sitio de Costum

bre, donde permanecerá hasta el reci' 
bo del áúmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ¿le con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
ardenadamente. para su encuaderña-
clón, Que deberá verificarse cada áñt>. 

SE PUBLICA T O D O S JvOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en Ta Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año., 35 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año.; Juntas ve< 
cíñales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año. $ 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de íodas ciases. 
LOO: pesetas la íínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pepitas la línea. 
- Los envíos de fondor por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervenció)» provincial. x 

(Ordenanza' nublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las léye^, órdenes y anuncios Q.ue 

hayan de insertarse. en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar aí Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán A ía Adniiriist^ación 

de dicho pefíódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de Í859) 
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omerno e la Nación 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

taíia J^60*6 disposición reglamen 
»a de Armas y Explosivos de treo 

D E C R E T O 

Í .^Pt iembre lremta y de mil 
cinco, hacía 

! trece 
novecientos 
preciso UM» adani • cinco» nacía preciso n»í 

diend i 9a su texto ^ retan' dict i * laJ normas complementarias 
po ¡nt y111"311̂  este lapso de tiem-
ía nu^0cluzca aquellas reformas que 
como ¿* organización esta tal exige 
ques ^ d i o d e asegurar posiblesata-
Uen p ^ . ^ g u r i d a d colectiva y al or-

Resulta igualmente apropiado -re
glamentar de .modo más directo"y 
eficiente la intervencip.i de los orga
nismos oficiales en la liabricación, 
circulación y venta de tan trasceden-
tal industria, e intensificar el control 
sobre el uso y tenencia de armas, pa
ra evitar su clandestinidad, exigién
dose para todas ellas las correspon
dientes guías que sirvan de deterrai-
nacióh e individualización de su pro 
piedad. 11 N 

También resultaba indispensable, 
incluir en el Reglamento, análoga
mente a los organismos oficiales del 
Elstado a quienes se otrga licencias 
gratuitas de armas, su concesión^ 
los Mandos y Jerarquías de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. 

Seimpone asimismo como natural 
consecuencia de su legal funciona
miento, establecer una más severa y 
efica^.penalidad para los infractores 
de sus disposiciones que redunde en 
una legítima y normal actividad de 
esta materia. 

Y finalmente, había también que 
atender' en' esta reglamentación a 
procurar el respeto dentro (\-e sus 
propios límites, de los intereses vita
les que liara los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, supremos ^custodios, de 
la seguridad exterior e interior revis
ten estas disposiciones, en cuanto 
tengan como finalidad la misión de
fensiva que a los expresados organis
mos íes está encomendada en la Na
ción. 

En su virtud, he tenido a bien 

I aprobar el Reglamento que se inser
ta a continuación. ' 

Â sí lo dispongo por, el presente 
Decreto, dado en Madrid, a treinta 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta-y ano. • 

FRANCISCO FRANCO 
E l r.Iinistro de la Gobernación. 
Valentín Galarza Morante. 

ME O L AME NT O 
DE ' A R M A S Y E X P L O S I V O S , 

A R M A S D E F U E G O 
CAPITULO PRIMERO 

Interuención del Estado en las 
fábricas y comercios , 

4rtíc«lo 1.° ' La intervención del 
Estado en las fábricas, talleres y co
mercios de armas, estará a cargo de 
la Guardia Civil , que la1 ejercerá en 
todos los establecimientos que no* 
pertenezcan a aquél, y comprenderá 
el control de la fabricación de armas* 
y sus piezas, la comprobación de las 
existencias de las mismas y la de las 
ventas y destinos que reciban. 

Para cumplir estos deberes, la 
Guardia Civil procederá a inspeccio
nar cuantas veces lo crea coñveriien-
te, y sin previo aviso, los diversos lo
cales o departamentos de los estable-" 
cimientos antedichos. 

Todos los puestos de la Guardia 
Civil tienen, en la demarcación res
pectiva, el carácter d e-íntervenciónes 
de Armas, salvo las localidades en 



•jqne haya una oficina especialmente 
dedicada a este objeto. 

Cuándo las armas estuvieran des
tinadas a los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire, podrán éstos intervenir por 
medio de sus organismos competen
tes, a l exclusivo objeto de ejercer las 
funciones fiscaliza.doras que los inte
reses del Ejército ex jan. 

Art. 2.° Los fabricantes, y comer< 
clantes autorizados llevarán un libro 
para anotar en él diariamente la pío- . 
Jucción, adquisición, envíos y ven- , 
tas, la identidad del comprador o 
vendedor, consignando domicilio,i 
pueblo y provincia, como asimismo ' 
las reseñas de las armas objeto del 
comercio y las de los documentos 
qfüe haya de presentar quien las ad
quiera, en la forma y detalle que este | 
Reglamentó señala. " ! 

Estos libros" serán foliados, y la ! 
Guardia^ Civil los dili^eijciará, se- j 
liando sus hojas. Podrá- igualmente ; 
visarlos cuanta^ veces lo crea conve
niente, • 

Los fabricantes y comerciantes en
viarán a la Intervención de Armas a 
cuya demarcación pertenez€a su es
tablecimiento una hoja quincenal, ! 
que será popia exáctá del-menciona
do libro y en la que se resumirán las 
altas, bajas y existencias. : 

Art, 3.d Todas las armas que se 
fabriquen en lo sucesivo tendrán, 
además de-la marca de fábrica, una 
numeración correlativa por clase de" 
arma, y llevarán los punzones del 
Banco Oficial de Pruebas de Eifear, 

Los fabricantes que tengan contra 
tos con Cuerpos armados del Estado 
pueden numerár independientemen
te las armas obieto de los mismos. 
Igual autorización se les conpede pa^ 
ra numerar las armas que suminis
tren a Gobiernos extranjeros éo vir-
iud de contrató'en forma. Los fabri
cantes acreditarán siempre ante la 
Guardia Civil la existencia, de -ellos 

\ y todas las circunstancias con estas 
especiales numeraciones. 

CAPITULO 11 
" Zonas-armeras y régimen especial • 

de éstas 
, Art. 4.° E l Director general de Se-

guridadi podrá ampliár o reducir jas 
poblaciones qué forman las zonas 
"^rmergfs. 

Art. 5.° No podrán fabricarse ar-
inas^cortas ni largas de cañón estriá-
do, ni sus armazones, cerrojosrcilin-
dros ni cañones, más que en la zona 
armera, considerándose como tal en 
la actualidad, a estos efectos,4a inte 
grada por las^íoblaciones siguientes: 
Eibar, Piacencia, Elgóibar, Elgueta y 
Legazpia, en Guipúzcoa; MalHviá, 
Ermúa, Zaldivar, Bérriz, Guernica y 
Márquina, en Vizcaya, y en el esta
blecimiento Schilling. hoy razón so
cial «Armas, Accesorios de Tiro y 
Caza, S. A.»j que actualmente lo vie
nen haciendo en Barcelona. 

Art. 6° Sólo podrán fabricarse 
escopetas: 

á) ; En la zona armera, conside-
rándo&e. como tal en la actualidad, y 
a estos efectos la integrada por las 
poblaciones siguientes: Eibar, Pla-
cencia, Elgóibar, Elgueta, Zumárra-
ga, Vergara, Oñate, Legazpia, Men-
daro, Deva y iMotrico, en la provin
cia de Guipúzcoa; Mallavia, EVmúa, 
Zaldivar, Bérriz, Guernica, Elprio y 
Marquiná, en la provincia de Vizca
ya. 1 - •. .' ' 

b) En el establecimiento Shillign, 
que actualmente lo viene háciendo 
en Barcelona. 

No obstante lo dispuesto en este 
articulo y en el anterior sé podrá en 
lo sucesivo, previas las formalidades 
legales consignácias etí ek presente 
Reglamento, establecerse nuevas fá
bricas de armas en otras poblacio
nes de las señaladas en las respecti
vas zonas armeras, salvo que no se 
considérase conveniente su estable
cimiento ajuicio del Director Gene
ral de Seguridad. 

Art. 7.° Las forjas enclavadas en 
la zoníi armera que se determinan 
en el artículo 5.° tendrán sus distin
tos moldes, clasificados numérica
mente, . * -r-' 

Las fundiciones marcaránjsus mo
delos con una señal espectaf. Tanto 
el número como la señal dicha, esta
rán dispuesto de modo qué salgan 
yisibles en los armazones. 

Art. 8.° Las forjas y fundiciones 
están obligadas a dar previo aviso 
por escrito a las Intervenciones dé 
Armas del día y hora en que han de 
forjar las ptimeras, y dé"la apertura 
del horno dé recocido- las segundas. 
La Guardia Civil podrá presenciar 
dichas operaciones cuando lo esti
me conveniente. 

Los fabricantes que construyan 
armazones por otros procedimientos 
darán igualmente aviso a la Inter
vención dé Armas Cuando se dispon-, 
gan a darles, forma. 

Art. Q,"0 Las fundiciones y forjas 
Uevarán un libro foliado y con dili
gencias de su apertura formulada 
por la .Guardia' Civil . Eíi él harán 
constar por modelos la producción 
obtenida y las altas y bajas en ella, 
comunicando, estos últimos extre
mos, cuando tengan lugar, a Jas In
tervenciones, sin-peijuitio de remi
tirles quincenalmente resumen-co
pia del citado libro. 
- Los fabricantes de armazones por 
otros procedimientos anotarán las 
circunstancias establecidadas ante-
riormente-en su libro registro de ar
mas. . 

Art. 10. En las fundiciones, for
jas, fábricas y talleres personalés no 
podrá dars%por inútil armazón al
guno- sin que la Guardia Civil pre
sencie su total inutilazación. 

Art. 11. Los que entre armeros 
se conocen con el nombre de ma
quinistas o maquiftadores, que se 
dedican a la venta de armazones a 

. talleres personales y a fábricas, gra

barán en ellos una señal especial 
identificadora del corriprador, al ter! 
minarlos de máquina y al entregad 
los a éste. 

Llevarán un libro con idénticas 
formalidades a las establecidas para 
el de forjas y fundiciones, y darán a 
la Guardia Civil iguales noticias y eQ 
las mismas, circunstancios que aqué. 
Has.. . . ' 

A r t 12: Los fabricantes que reci-
han o envíen maquirrados o arma-
zopes cuidarán de anoiar en sus li, 
bros las alta? y bajas, y cumplirán 
también cuanto se previene e«,el ar
tículo 9.°. 

Art. 13. Los que se dediquen al 
estriádo de cáñones-de armas largas, 
para facilitarlas a las tábricas o ta
lleres personales, los marcarán con 
una señal qué pueda determinar su 
origen. Llevarán un libro en las mis
mas condiciones que los~ anteriores, 
y en él anotarán las existencias, al
tas y bajas; quincenalmente enviá-
•rán copia del mismo a la Guardia 
Civil . 

Art. 14. Los fabricantes y maqui
nistas o maquinadores de armas cor
tas o largas de cañón estriado y sus 
jarmazones entregarán en la Inter
vención de Armas de Eibar y en la 
de su residencia un modelo de cada 
clase, que renovarán siempre que 
introduzcan variaciones én él. 

Art, 15, Se reputarán como ar
mas terminadas las que estén pue 
ta's a tiro o tomadas er! diente, ai 
que les falten operaciones de puli
mentado, pavón, cartuchera, caéhas 
y .reservas ;del calibrador,, y, en su 

.(¿onsectienciá, los fabricantes y due
ños de talleres personajes están obli
gados a marcar con la dé fábrica y 
numerar corralativamente~. todas las 
armas cortas y largas, de cañón es
triado que se hallen en estas condi
ciones. * 

vÁrt. 16. La circulación én^re fâ  
bricantes y dueños de1 talleres perso-
rtales de todai. •las piezas de armas, 
ármazones, de armas cortas y caño-
nes.estriados de las largas, necesita
rá dentro o fuera déla localidad upa 
guia, expedida gratuitamente por-la 
Guardia Civil , qua deberá llevar e» 
portador de las piezas y que servirá 
tanrbién para el retorno a la fábrica 
de procedencia, circunstancia' <Iue 
se hará constar en ella'. 

Art. 17: Las armas cortas Y ' i ^ ' 
gas de cañón estriado pué%tas zilT 
o tornadas en diente podrán ĉ rC.g, 
lar entre fabricantes y dueños de 1 
lleres personales y comerciam6^ 
dentro dé la misma localidad o w 
ra de ella, con guía gratuita, exf^ ,a 
da por la Guardia CKál. Esta » 
servirá para el retorno a la ^ nS-
de prpeedencia si así se hace cf) 
tar expresamente, y deberá e ^ 
siempre en poder del portador 
las armas. -al 

Én Eibar, el envío de las arma-
Banco Oficial para sufrir la prü 
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g-gfectuará únicamente con eHa-
tAft.guía reglamentario, que facilita 
el citado Banco. 

i Art- 18. En la zona que determi-
na el artículo (5.°, y durante el curso 

la fabricación de las escopetas de 
caza, comprobará la Guardia t i v i l 

I nue no contienen dispositivos espe
ciales en sus culatas o mecanismos 

I para alojar pistolas u otras armas. 
Podrán circular entre Jabricajites 

í o dueños de talleres personales l»s 
escopetas sin terminar 3r las piezas, 
con guía gratuita expedida por la 

\ Guardia Civil . Esta guía servirá para 
el retorno a la fábrica de proceden-

- cia si así se hace constar expresa-
. mente, y deberá estar siempre en 

poder del portador de las piézas. Las 
. terminadas ciixularáncon guía-talón^ 

sellada por la'Guardia Civil y expe-
1 dida por el remitente en la que hará 

constar: clase, marca, calibre y nú
mero de^fabricación. Una v^z agota
do, el talonario, será entregad^ su 
iñiitriz a la Intervención de Armas 
<{ue lo hubiese sellado. 

'Art. 19. En lo sucesi.vo se procu
rará agrupar la fjbrícnción de armas 

I cortas, autorizándose únicamente a 
| los fabi-icanles (Jue se obliguen a rea-
1 lizar el ciclo clompeto de fabricación 

dentro de un mismo edificio._ 
Subsistirán los taltóres y fabrican

tes de armas cortas que en la actua
lidad se encuentren funcionando, 
pero no se autorizará el' funciona
miento de n ingún otro nuevo citan-

; do no contengan los requisitos pre
vistos en el párrafo anterior. 

• Art. 20; E l Director General de 
; Seguridad tiene atribuciones para 

retirar, con carácter provisional o 
definitivo, cuantas autarizaciortes se 

( hayan concedido o se CQncedan en 
•o sijcesi^ para la fabricación de 
armas. 

Podrá, asimismo, cuando se teman 
graves alteraciones de orden públi
co, ordenar que las armas cortas y 

; argas de todas clases-que^se encuen
den en disposición de hacer fuego, 
aunque no estén terminadas^ sean 

_ "«eposjtadas en lugar donde la Guar
dia Civil pueda custodiarlas. 

Art. 21. Cuantas personas infrin
jan las disposiciones de eMe eapítu-
o en forma que no constituyan de-
J0 o taita, con arreglo al Código 

o Léyes especiales -vigentes, 
^ a n castigadas:. • 
Qu l ^ â ^ ^ c c i o n se reducé a 
ciro iS piezas de armas que'puedan 
de t i l entle fabricarles ¿y dueños 
pers3 68 Persona'es han . pasado a 
ners011̂  n0 autorizada, podrá impo-
carf̂ 6 ^ " ^ a de cincuenta pesetas 
T a una de aquéllas, 

de/a c'rculación de armazones 
iasias^0rtas y cañones estriados de 
''-adasr̂ 38 entre personas no autori-
'rnDn<í Para e^0' ^evará consigo' la 
,as cin 0n de una multa de doscien-
dearr, weri la pesetas por cada una 

tueití 

c) La infracción de las disposi-
ciones^sobre cirQulación de armazo
nes de las cortas o de cañones estria
dos de las largas por los fabricantes, 
dueños de talleres personales o co
merciantes, tendrá como penalidad 
la multa de cien pesetas por cada 
pieza. . • * 

d) > Si se trata de ar-mas termina
das, puestas a tiro b tomadas en 
diente, se impondrá la muíta cte dos
cientas cincuenta pesetas por cada 
una. . • . ~ 

'Dichas multas serán impuestas por 
ej Gobernador crvil de la provinciti 
respectiva, quien dará cuenta al Di
rector'general de Seguridad, tanto 
al imponerlas como al Hacérse efec
tivas. ' / . 

Art. 22. En todo caso, la Guardia 
Civil se incautará de la^ armas o 
piezas y procederá con ellas como 
si fueran decomisadas. ^ 

Cuando jos infractores de las dis
posiciones de este capítulo fuerén 
reincidentes, se les impondrá por el 
Direótor general de Seguridad de 
cierre,, bien temporal 'o definitivo, 
de la fábrica, taller o comercio de 
dónde procedan las armas o piezas 
objeto de la infracción. Si los reítici-
xientes fueren personas ajenas, a di
cha industria o comercio, se les equi
parara a'los responsables por el deli
to de tenencia ilícita de armas. 

, (Se continuará) 

milsírasión previncial 

las piezas. 

M m m M í t la wofmfila fla Leí a 
: ^ C I R C U L A R E S 

Siendo var-ios los Ayuntamientos 
que no obstante las circulares pu-
b-ficadas no han dado cuenta a este 
Gobierno Civil de las vacantes de 
sus Sécretarías, todos los que se ha
llen en dichas circunstalicias, remi
tirán en el plazo de ocho días, nota 
detallada de las causas que han mo
tivado: aquélla, mombr? y apellido 
de la persona "que'interinamente la 
desempeña y Autoridad que hizo el 
nombramiento, ccTn expresión de la 
categoría de la Secretaría y él sueldo 
asignado a la misma, bien entendi
do, qti^de no hacerlo se le impon
drá al Alcalde de la Corporación la 
correspondiente sanción, con la que 
desde ahora que/ia conminado. . 

León, 4 de Febrero de 1942. 
, E l Gobernador civil, 

Narciso Perales . 

La Dirección General de Adminis
tración Local dice a este Gobierno 
Civil , lo siguiente: 

«Se han formulado en este Minis-
tei Lo varias reclamaciones con mo
tivo de que algunos Municipios han 
cobrado arbitrios sobre artículos que 
no son consumidos en sus respecti^ 

vos términos municipales, pasando 
i por ellos únicacnente de-tránsito, y 
I como este gravamen contribuye al 
' aume«to del costo de los mismo&jen 
los que además se da la particulaH-
dad de que están-sujetos a determi
nados-precios de venta, fijados por 
la Superioridad, que no ha podido 
tener en cuenta este *'actor, con lo 
que se ocasiona los perjuicios consi-
guientes a compradores y yendedo-
Tés, y en espe(#íf, al públiéó consu
midor. ~ 

Como también por algunas Corpo
raciones Provinciales se ha solicita
do de este Ministerio la autorización 
necesaria para imponer en una u 
otra forma el arbitrio de |ránsi to que 
nos ocupa, exacción que ha sido de
negada siempre, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Administra
ción Local, ha acordado: 

Recordara todas las Corporacio
nes Provinciales y Locales qué no 
procede la exacción de arbitrios 
cuando concurra la circunstancia 
de que las mercancías, objetó de 
gravamen se encuentre en tránsito, 
no SÍ¿ÍKÍÜ: consumidas en sus Respec
tivas Provincias o términos munici
pales. | '• .. 

J^os Gobernadores Civiles cuida
rán de ordenar la urgente inserción 
de la presente Orden en los B. O. de 
,ks respectiv^as Provincias, IlathíÉi-
dp la atención de4 los señores Presi
dentes de las Comisiones Gestoras 
Provinciales y jMunicípale§ a íin dfe 
que ninguna Corporación pueda 
üesconoceflas.)) -

Lo que se hace público para géTie-
ral conocimiento, llamando la aten
ción al Organismo Provincial, así 
como a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, para que tengan pre
sente lo. dispuesto en la Circular 
transcrita. • v 

León,-5 de Febrero, de Í942. 
E l Gobernador civil , 

Narciso Perales 

üenerai de 
F TráiOTíe 

JUNTA HARINO-PANADERA 
Siendo decisión de esta Junta 

Hárino Panadeca que en, lo sucesivo 
el personal minero (obreros y fami
liares) sé suministren de p^n diaria
mente, por mediación de los Econo
matos doade en la actualidad per
ciben el resto de los artículos, por el 
presente se . pone en conocimiento 

l de los Síes. Alcaldes donde resida 
personal que se suministre por me
diación de dichos Economatos, de
berán proceder a dar de baja a los 
efectos de dicho suministro de pan 
(ya que en los otros artículos lo de
berán estar con anterioridad) al in
dicado personal. 



Dicha tramitación se efectuará en 
• la siguiente forma: 

1. a Los Sres, Alcaldes donde re
sillan Economatos» exigirán «a los 
Jefes de los mismos una relación de 
la-totalidad del personal incluido en 
su Censo de racionamiento, especifi
cándose en la misma el Ayuntamien
to a qué pertenecen y por el que per
ciben el racionamiento de pan ac
tualmente. _ • _ 

2. ° Los Sres. AIcSWes c o m p r o b é 
rán la entrada del primer cupo de 
harina en los Economatos ál objeto 
desque sin demora alguna, á.partir 
de la fecha en que dichos Economa
tos suministren j)an a sus obreros, 
los respectivos Ayuntamientos ma
nifiesten a esta Junta Harino-Pana-
dera el ntimero total de bajas, fecha 
en que se han causado y declara
ción de sobrante de harina en poder 
de las Alcaldías respectivas. 

Con esta misma fecha se cursan 
las órdenas oportunas a 10sv Jefes de 
Economatos a los fines de que den 
cumplimiento a lo ordenado en el 
presente. 

Por Dios. España y su Revolución 
Nacictial Sindicalista. -

León, 3 de Febrero de 1942. 
E l Gobernaáer cívil-Pr.esident% 

Precios de harinas 
Precios que regirán en esta orovim 

v cia a partir del día L0 de Febrero 
del corriente año, en las siguientes 
clases para el racionamiento: 
Harina de trigo, 1 0 5 ,00 pese

tas Qm. en fábrica, sin envase. 
Id. de maíz © centeno exótico, 

94,70 pesetas Qm. en fábrica, sin 
envasé. • 

Id. mezcla, 102,60 pesetas Qm. en 
tábrica, sin encase. 

Por Dios, España y su 'Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 3 de Enero de 1942. ! 
E l Gobernador civil-Presidente, 

Narciso Perales 

CIRCULAR NUMERO 39 

Para los prophlarios de camiones 
Sé po«e en conocimiento de todos 

los propietarios de camiones, ca
mionetas y furgonetas, que a partir 
del día de la fecha, tienen la obliga
ción de pasar por esta Delegación 
Prbvincial de Abastecimientos y 
Transportes, pa'ra provéeles del Car
net de Circulación, que se extenderá 
a las horas de oficina, de oncea 
doce de la mañana, teniendo de 
plazo hasta fines del mes en curso. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 4 de Febrero de 1942. ' 
El Gobernador civil. 

Jefe Provincial del Servicio 

AtíiiiinisíraííóD municipal 
Ayuntamiento de \ 

San Emiliano 
Formadas las-Ciientas municipa

les correspondiente^ al pasado ejer
cicio de 1941, se hallíín expuestas al 
público en esta Secretar^ por tér
mino de 15 días, para que los que lo 
tengan por conveniente las puedan 
examinar y formular contra las mis
mas todas las reclamacñq'nes que 
crean justas, por ías cobranzas: que 
se hayan frechol legalmente, o con ira 
p^gos que no. se, hallen debidamente 
justificados. 

San Emiliano, , a 31 de Enero 
de 1942.—El Alcalde, P. O., A. G. 

M M í r a e m É ¡Bsíicía 
Juzgado de primera, instancia de León 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 

Juez de Instrucción de esía ciudad 
de León y su paelido. * 
Por medio del presente, se anuncia 

la yerita en pública -subasta, por pri
mera Vez,.término de veinte días y 
por precio dé su avalúo, las finca» 
que luego se reseñarán, y que fueron 
embargadas como de la propiedad 
del procesado en causa 59 de 1939, 
por estafa, Cesáreo Crespo Fraga, cu
ya subasta será simultánea en el Juz
gado de Instrucción de León y el Juz
gado de Instrucción de Orense. Para 
tomar parte en la subasta que tendrá 
lugar el día veintisiete d ^ Febrero y 
hora de la's once, los licitádóres ten
drán que consignar previamente el 
diez por ciento del valor de las^fin-
cas. • 

Fincas que son objeto de sahastá' 
1. a La séptima parte de un labra

dío al nombrado r^Raños» de doce 
áreas de sé'mbradura, que linda: al 
Norte, con Celestino Yucio; Sur, Ge
naro Quevedo,^Este, camino, y Oeste, 
carretera que conduce de Orense a 
Posadai Tasada dicha parte en 400 
peseta5. • 

2. a La séptima parte de otro la
bradío al de «Chuadecaras» de seis 
áreas, linda: al Norte, Camilo Blan
co; Sur, Castora Fernández; Este, ca
rretera; Oeste, camino. Tasada dicha 
parte en 200 pesetas. 

3. a La séptima parte de otro la
bradío én el «Porto del Bao» de 6 
áreas, linda: al Norte Carmen pómez; 
Sur, José Rodríguez; Este, Júvencia 
Que vedo; y Oeste, camino. Tasada 
dicha parte en 300 pesetas. 

4. a Otra ídem a «Laira de Vaca», 
de 12 áreas, linda: Norte, Balbina Pé
rez, Sur, Antonia Blanco; Este, ca
mino y Oeste. Rafael Rodríguez. Ta
sada dicha parte en 600 pesetas. 

5. a La séptima parte dé un-prado 
al nombramiento «Nuiños», de.unas 
6 áreas que linda: Norte^ José Rodrí

guez; Sur, Valentín Marial, Este, 
chuelo; y Oeste, camino. Tasada 
cha parte en 500 pesetas. 

6. a La séptMna parte de otro pra 
do al de «Poula», de 6 heminas, qUp 
linda: Nórté, Manuel Rodríguez; Sur 
José* Rodríguez, Este, camino, y 
Oeste, presa de riego. Ta§ada dicha 
parte en 500 pesetas. 

7. a La séptima parle de un mon-' 
te_al de (cGandedo», de 18 áreas de 
superficie, que linjda: Norte, Pedro 
Grespo; Sur, José Pérez; Este, monte 
comunal y Nort.e, también monte co, 
munal. Tasada en,200 pesetas. 

La séptima parte de otro ideni 
a rfCubado*,de 18 áreas de superficie 
linda: Norte/Luis Suárcz, Sur, Daniel 
Rodríguez, Este, monte comunal y 
Oeste, riachuelo. Tasada esta parte 
en 200 pesétás, 

9. a La séptima partéele un coto, 
con castaños, al «Rugueda», de unas 
24 áreas, linda: Ntíi te, María Mariel, 
Sur, Francisca Mariel, Este, Antonio 
Quefvedo y Oeste, Ayelina González. 
Tasada dicha parte en 200 pesetas. 

10. a La séptima parte de un soto, 
en «Fontela»*, de 6 áreas, linda: Nor--
te, Asunción Blanco; Sur, Avelino 
Rodríguez; EstX Felisa Fernández, y 
Oeste, camino. Tasada dicha parte 
en 200 pesetas. 

11. a La séptima parte de una casa 
de planta alta y baja sin número, de 
unos 80 metros cuadrados poco más 
o menos, linda; Norte o espalda, Pe
dro Crespo y otros; Sur o frente y 
Oeste, con calle Pública, y Este, de
recha entrando, con María Fernán
dez. Tasada esta parte en 570 ptas,. 

Todos los relacionados bienes ra
dican en la parroquia de Villar, Mu
nicipio de Nogúeira de flamuin. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Enero de mil novecientos cuarenbiy 
dos.—Gonzálo ¥. Valladares.—El Se
cretario Judicial, Valentín Fernán
dez. 

Requisitoria . 
Gloria Ferreira Pereira, de 19 años 

de edad, soltera, hija de Antón y de 
Rosa, natural dé Turón (Oviedo), 
con domici lio en Pon ferrada, 
poseía una frutería en Torre (León) 
y en la actualidad en ignorado P?' 
radero, comparecerá con urgencia 
en esta Fiscalía, sita en la^4vef j 
del Radre Isla, número 11, l-0» 
objeto de constituirse en prisión po 
no haber satisfecho la multa que l,^ 
fué impuesta en el expediente nu
mero 696. # 

Se ruega a las Autoridades y s^ 
Agentes, procedan a la busca }' caX 
tura de la citada y caso de ser hau 
da, se ingrese en la prisión más p 
xima, a disposición de esta FiscaJ, 
dando cuenta oportunamente. 
, León, 26 de E%ero de 1 W 

Fiscal provincial de Tasas, 
Enrique Sáenz. 

-El 
V'-

Imprenta de la Diputación 


